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Art1culo 1 O. Reduccwn de creddos y perm1sos smd1cales. 

1. En el ámbito de las Administraciones Públicas y organismos, entidades, 
universidades, fundaciones y sociedades dependientes de las mismas, a partir de la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, todos aquellos derechos sindicales, que 
bajo ese título específico o bajo cualquier otra denominación, se contemplen en los 
Acuerdos para personal funcionario y estatutario y en los Convenios Colectivos y Acuerdos 
para el personal laboral suscritos con representantes u organizaciones sindicales, cuyo 
contenido exceda de los establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, relativos a tiempo retribuido para realizar 
funciones sindicales y de representación, nombramiento de delegados sindicales, así 
como los relativos a dispensas totales de asistencia al trabajo y demás derechos 
sindicales, se ajustarán de forma estricta a lo establecido en dichas normas. 

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley dejarán, por tanto, de 
tener validez y surtir efectos, todos los Pactos, Acuerdos y Convenios Colectivos que en 
esta materia hayan podido suscribirse y que excedan de dicho contenido. 

Todo ello sin perjuicio de los acuerdos que, exclusivamente en el ámbito de las Mesas 
Generales de Negociación, puedan establecerse, en lo sucesivo, en materia de 
modificación en la obligación o en el régimen de asistencia al trabajo de los representantes 
sindicales a efectos de que puedan desarrollar racionalmente el ejercicio de sus funciones 
de representación y negociación o adecuado desarrollo de los demás derechos sindicales. 

2. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación el 1 de octubre de 2012 

Artículo 11. Jub!lac1ón forzosa del personal funcwnano mclwdo en el rég1men general de 
Segundad Soc1alj 

1. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el 
apartado 3 del artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el 
reg1men general de segundad soc1al sera, en todo caso, la que prevean las normas 
reguladoras de d1cho reg1men para el acceso a la pens1on de JUb1lac1on en su modalidad 
contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edadj 

Artículo 12. Determinación de las unidades electorales en la Administración General del 
Estado. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el ámbito de la Administración General 
del Estado se constituirán las siguientes Juntas de Personal, según las unidades 
electorales que a continuación se indicaj 

a) Una por cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus 
Organismos Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la Administración de 
la Seguridad Social y todos los servicios provinciales de Madrid. 

b) Una para cada Agencia, ente público u organismo no incluido en el apartado 
anterior, para todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid. 

e) Una en cada provincia y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, en la Delegación o 
Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán los Organismos Autónomos, Agencias 
comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entidades 
gestoras y servicios comunes de la Administración de la Seguridad Social y las unidades 
administrativas y servicios provinciales de todos los Departamentos Ministeriales en una 
misma provincia, incluidos los funcionarios civiles que presten servicios en la 
Administración militar. 
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